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(Autorizado por Resolucidén 60/2025, de 15 de enero). °
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Por Resolucidédn de la Presidencia num. 60/2025, de 15 de enero, se k=
procede a la aprobacidén de asistencias técnicas sin concertacidn -
previa y su prestaciédn mediante Encargo de ejecucidédn de la
Diputacién Provincial de Sevilla a la Sociedad Sevilla Activa,
M.P. S.A.U., para la elaboracidén de Planes Municipales de Vivienda -
y Suelo de los siguientes Ayuntamientos de la Provincia de S
Sevilla,Alcald del Rio, Canada Rosal, Casariche, E1 Garrobo, El g
Madrofio, El1 Ronquillo, El1 Rubio, Gelves, Martin de la Jara y La cLQ
Puebla de los Infantes, y, conforme a lo expresado en su apartado S
dispositivo sexto se procede a la publicacién de la misma, cuyo @
contenido integro se transcribe a continuacién: %'
s
g
Resolucién n°: 60/2025 O
Fecha Resolucién: 15/01/2025
Ln
N
&
La Presidencia de la Diputacién, en uso de las atribuciones que tiene o
conferidas por el art. 34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 2
las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto: o
(]
(]
APROBACION DE ASISTENCIAS TECNICAS SIN CONCERTACION PREVIA Y SU g
PRESTACION MEDIANTE ENCARGO DE EJECUCION A LA SOCIEDAD SEVILLA ACTIVA ﬁ
M.P. S.A.U., PARA LA ELABORACION DE PLANES MUNICIPALES DE VIVIENDA Y %
SUELO DE LOS SIGUIENTES AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA: ALCALA \g
DEL RIO, CANADA ROSAL, CASARICHE, EL GARROBO, EL MADRONO, EL RONQUILLO, =
EL RUBIO, GELVES, MARTIN DE LA JARA Y LA PUEBLA DE LOS INFANTES. @
—
P

Los ayuntamientos de Alcald del Rio, Cafiada Rosal, Casariche, El Garrobo,
El Madrofio, E1 Ronquillo, El Rubio, Gelves, Martin de la Jara y La Puebla
de los Infantes, han solicitado asistencia técnica para la elaboracién,
en cada caso, del Plan Municipal de Vivienda y Suelo.

Los Planes Municipales de Vivienda y Suelo (PMVS) se redactan en el marco
de las competencias que el Estatuto de Autonomia de Andalucia y la
legislacién de régimen local, otorgan a los Ayuntamientos para disefiar y
desarrollar politicas y actuaciones de vivienda asi como de la regulacién
que de este instrumento se realiza en la Ley 1/2010, de 8 de marzo,
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Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucia, modificada por la Ley
4/2013, de 1 de octubre, de Medidas para asegurar el cumplimiento de la
funcidén social de la vivienda, como un “instrumento para la definicién y
desarrollo de la politica de vivienda de los municipios".

Pagina 9 de un total de 123

El objeto del Plan es, una vez identificadas vy cuantificadas las
necesidades de vivienda del municipio, articular las medidas necesarias
de vivienda para atenderlas, para lo que se proyectan, presupuestan vy
programan las actuaciones correspondientes ajustadas a unos plazos
establecidos y justificados. Por consiguiente, la finalidad de un Plan
Municipal de Vivienda y Suelo es garantizar el acceso a una vivienda
digna y de calidad a todos los ciudadanos y a todas las ciudadanas de un
municipio, en funcidén de sus necesidades familiares, sociales 'y
econdémicas.
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El Plan Municipal de Vivienda y Suelo debe estar incardinado en 1los
procesos de actualizacidén del planeamiento urbanistico y ser coherente
con el Plan Andaluz de Vivienda.

La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomia Local de Andalucia determina,
en su articulo 12, como competencia de la provincia, entre otras, en
materia de elaboracién de estudios, planes y proyectos en cualquier
materia de competencia municipal asi como en la redaccidén de ordenanzas y
reglamentos municipales y cualquier otra disposicidén normativa que
coadyuve a mejorar el funcionamiento de los servicios municipales.

La Resolucidén num. 5054/2023, de 12 de julio, de la Presidencia de la
Diputacién de Sevilla, aprobdé los Ejes Estratégicos 'y <creacidn,
atribuciones vy configuracién de las Areas Funcionales de la citada
Diputacidén; recogiendo en el Eje Estratégico de Desarrollo Econdmico,
como funciones y competencias, entre otras, del Area de Concertacién, las
de “garantizar las funciones administrativas bésicas a los municipios,
modernizando su funcionamiento” vy “prestar asistencia técnica a los
municipios, especialmente a aquellos de menos de 20.000 habitantes”, como
uno de los contenidos de la Asistencia Técnica Municipal.

CVE: BOP-SE-2025-019003

En consonancia con la LAULA, la vigente Ordenanza Reguladora de la
Prestacién de Asistencia Técnica de la Diputacién de Sevilla a las
Entidades Locales de la Provincia, dispone en su articulo 1 que “la
Ordenanza tiene por objeto regular la prestacidén de la asistencia técnica
de la Diputacién de Sevilla a los Entes Locales en materia de
informacién, asesoramiento, realizacidén de estudios, elaboracidén de
planes y disposiciones, formacién y apoyo tecnoldgico”, concretando en su
articulo 12 a los contenidos especificos de los servicios de asistencia
técnica a los municipios, en materia de asistencia administrativa vy
econdémica, contemplando en su apartado b) “la asistencia técnica a los
municipios en la redaccidén de ordenanzas, reglamentos, y cualquier otra
disposicidén normativa que coadyuve a mejorar el funcionamiento de los
servicios municipales”.

les 29 de enero de 2025

- miérco

N° 19
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El Area de Concertacién, tiene, entre sus competencias, la asistencia
técnica a los municipios en materia de redaccién y elaboracidén de
ordenanzas, reglamentos municipales, estudios, planes 'y proyectos,
formacién y apoyo tecnolégico. Por lo tanto, es funcién del citado Area,
prestar las asistencias técnicas que soliciten los Ayuntamientos de la
provincia de Sevilla para la elaboracién de los Planes Municipales de
Vivienda y Suelo.

Péagina 10 de un total de 123

El articulo 6 de la mencionada Ordenanza Reguladora de la Prestacidén de
Asistencia Técnica de la Diputacidén de Sevilla a las Entidades Locales de
la Provincia, seflala que, para la prestacidén de la asistencia técnica
solicitada por un Ayuntamiento se utilizaran preferentemente los medidos
propios del Area que tiene la competencia o, en su caso, los recursos de
otras Areas o Entes Instrumentales Provinciales, y, subsidiariamente, las
contrataciones externas.
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La prestacidén efectiva de las asistencias técnicas consistentes en la
elaboracién de Planes Municipales de Vivienda y Suelo se lleva a cabo a
través de la canalizacién de las mismas por el Area de Concertacién, para
su tramitacién mediante encargo de ejecuciédn a Sevilla Activa M.P.
S.A.U., dependiente del Area de Cohesién Territorial.

Sevilla Activa M.P. S.A.U. es el Ente Instrumental con competencias
materiales en materia de vivienda publica, como recoge el articulo 2 de
sus Estatutos, en el marco del impulso de la politica de urbanismo y
edificacién de la vivienda.

CVE: BOP-SE-2025-019003

A este respecto, se ha formado expediente para la prestacidédn de las
asistencias técnicas a través de encargo de ejecucidén a Sevilla Activa
M.P, S.A.U., de conformidad con la Resolucidén 924/2018, de 5 de marzo, de
la Presidencia de la Diputacién de Sevilla, a la Sociedad Sevilla Activa
M.P S.A.U para la elaboracidén de los PMVS de los municipios resefiados,
puesto que tiene la consideracién de medio propio personificado por
cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos en el art. 32.2
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico
(LCSP) pudiendo, en consecuencia, ser receptora de encargos de ejecucidn
que le realice la Diputacidén de Sevilla, bien a iniciativa propia, bien a
instancia de los municipios de la provincia, en cumplimiento de su
competencia de asistencia técnica a los mismos. Sevilla Activa M.P.
S.A.U. dispone de los medios técnicos, humanos y una amplia experiencia
acreditada, tal como se expone en el informe emitido por dicha Entidad
Instrumental de fecha 8 de Julio de 2024, existiendo la adecuacidén de la
actividad cuyo mandato se pretende al vigente objeto de la Sociedad, al
ser el Ente con competencias materiales en vivienda publica.

les 29 de enero de 2025

- miérco

N° 19

Segln dispone el articulo 32.1 LCSP el mandato de ejecucidén directa en
cuestidén no tendrd la consideracidén de contrato.

Como ha quedado expuesto, las actuaciones cuyo encargo se realizan a
Sevilla Activa M.P. S.A.U, medio propio personificado de la Diputacidén

Caédigo Seguro De Verificacion KNCKkxw3r oYi wFxgJSUSleQ== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 24/01/2025 13:38:49
Observaciones Pagina 317
Url De Verificacion https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ KNCkxw3r oYi wFxgJSUSleQ==

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

uTACs
N0
be

SEVILLA

AREA DE CONCERTACION
. . Asistencia Técnica Municipal
Diputacion

Sevilla

Provincial de Sevilla, a través del encargo de ejecucidn, tienen como
objeto la elaboracién de los Planes Municipales de Vivienda y Suelo de
los siguientes municipios de la provincia de Sevilla, Alcald del
Rio,Cafada rosal, Casariche, El1 Garrobo, El Madrofio, El1 Ronquillo, EI1
Rubio,Gelves, Martin de la Jara, La Puebla de los Infantes.

Péagina 11 de un total de 123

Fase 1.- Disefio y Planificacién de los Planes Municipales de Vivienda y
Suelo

1.1.- Condiciones generales

a) El1 articulo 13.2 de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del
Derecho a la Vivienda en Andalucia (modificada por la Ley 4/2013, de 1 de
octubre, de Medidas para asegurar el cumplimiento de la funcidén social de
la vivienda), establece el contenido minimo que han de tener los planes
municipales de vivienda y suelo:

Pagina 4 de 7

e La determinacidén de las necesidades de vivienda de las familias

residentes en el municipio, al objeto de concretar la definicidén y

cuantificacién de actuaciones protegidas que se deban promover vy
las soluciones e intervenciones publicas que se deban llevar a cabo.

. Las propuestas de vivienda de promocién publica y @ su
localizacién.

e Los alojamientos transitorios que se consideren necesarios y la

determinacidén de los equipamientos que se deben reservar a tal fin.

CVE: BOP-SE-2025-019003

© Las propuestas de actuaciones dirigidas a fomentar la
conservacioén, mantenimiento y rehabilitacidén del parque de viviendas y
que mejoren la eficiencia de uso de dicho parque de viviendas.

e Las medidas tendentes a la progresiva eliminacidén de las
infravivienda.

e Las propuestas de cuantificacién y localizacidén de las viviendas
protegidas, en sus diferentes programas.

les 29 de enero de 2025

- miérco

* E1 establecimiento de los procedimientos de adjudicacidn.

* Las medidas necesarias para el seguimiento y aplicacién del Plan.

N° 19

e Las restantes medidas y ayudas que se consideren necesarias para
garantizar la efectividad del derecho a wuna vivienda digna vy
adecuada.

Los planes municipales de vivienda y suelo deberdn incorporar 1los
estudios, informes y demds documentaciédn que sirva de motivacidn
suficiente a cada uno de los contenidos minimos a que hace referencia el
citado art. 13.2.
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1.2.- Condiciones especificas 3
©
N
e La obtencién de documentacidn y datos de cada PMVS. :
c
. oz 8’
* La informacidén de cada PMVS. i
* El diagnéstico de cada PMVS.
e La Memoria propositiva del PMVS. s
3
e La Sintesis final, maquetacidén y entrega de cada PMVS. g
£
e E1 Documento completo del PMVS. ﬁ’
1.3.- Coste total de los Planes Municipales de Vivienda y Suelo
Sevilla Activa M.P. S.A.U, mediante el citado informe de fecha 8 de de -
Julio =]
Z
2024, estima el coste total de los trabajos a realizar en la cantidad de g
70.859,59 € S
o
i}
1.4.- Plazo @
o8
O
La vigencia del encargo de ejecucidn serd desde su aceptacidn por parte E
de Sevilla Activa, M.P S.A.U., hasta que se finalicen todas las >
actuaciones objeto del mismo, fijandose un plazo maximo de doce meses.
Fase 2.- Ejecucidén 9
Q
La Sociedad Sevilla Activa, M.P. S.A.U. deberd aceptar expresamente este <
encargo de ejecucidn, debiendo designar un Equipo Técnico de Trabajo, con o)
los conocimientos y experiencia profesional necesaria para la realizacidn %
de las tareas a desarrollar. Tanto el Area de Concertacién como la 2
Entidad Instrumental se notificardn mutuamente las personas que =
trabajarédn en estos proyectos. ®
©°
Cualquier modificacidén, ampliacién o duda que se plantee durante la 5
tramitacién del expediente serd solventada por Sevilla Activa M.P. S.A.U. €
La ejecucidén de todas las fases se realizard con recursos humanos propios o
de Sevilla Activa M.P. S.A.U. S

Fase 3.- Justificacién/Liquidacién

Como ha quedado reflejado, el coste efectivo del Equipo de Trabajo
destinado a la ejecucidébn del objeto de este encargo ha sido evaluado por
Sevilla Activa M.P. S.A.U. en un importe de 70.859,59 €, que servird de
referencia en ausencia de tarifas aprobadas por la Diputacidén de Sevilla,
de la que depende el medio propio personificado, conforme a lo dispuesto
en el articulo 32.2.a) péarrafo tercero de 1la LCSP, a efectos de
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cuantificar la compensacién tarifaria. El encargo de ejecucidén no tiene
la consideracién de
contrato.

Sevilla Activa M.P. S.A.U. aportard sus recursos propios, humanos vy
materiales, necesarios para la ejecucidén del mandato, dentro de los
consignados en su Capitulo I.

Péagina 13 de un total de 123

Por lo que, de acuerdo los articulos 36 de la Ley de Bases de Régimen
Local; art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico
del Sector Publico; arts. 31 y 32 de la Ley de Contratacidén del Sector
Publico; Resolucién de la Presidencia 924/2018, de 5 de marzo, que
establece el marco para los encargos de ejecucién de proyectos vy
actividades de la Diputacidén y Entes Locales de la provincia a los Entes
Instrumentales provinciales; constando en el expediente informe favorable
de la Ilma. Sra. Diputada del Area de Concertacién, Informe de Sevilla
Activa M.P, S.A.U., de fecha 8 de julio de 2024, y de 17 de diciembre de
2024; Memoria de la Directora General del Area de Concertacién,
acreditativa de la conveniencia u oportunidad de

utilizar este tipo de procedimiento asi como visto informe de conformidad
de la Intervencidén de Fondos, de fecha siete de agosto de 2024, esta
Presidencia, en virtud de las atribuciones conferidas por

el ordenamiento legal de aplicacidén, RESUELVE:

Pagina 6 de 7

PRIMERO.- Aprobar la prestacidén de las asistencias técnicas solicitadas
por los siguientes ayuntamientos de la provincia de Sevilla: Alcaléd del
Rio, Cafiada rosal, Casariche, El1 Garrobo, El Madrofio, El Ronquillo, E1
Rubio, Gelves, Martin de la Jara, La Puebla de los Infantes.

CVE: BOP-SE-2025-019003

SEGUNDO.- Prestar las citadas asistencias técnicas mediante encargo de
ejecucién a la Sociedad Sevilla Activa M.P. S.A.U., medio propio
personificado de 1la Diputacién Provincial de Sevilla, dicho encargo
consistente en los servicios prestados mediante personal propio de
Sevilla Activa M.P. S.A.U. no supone coste alguno para la Diputacidén
Provincial de Sevilla, estableciéndose exclusivamente el coste de
personal, cuantificado en 70.859,59 €, a través del Capitulo I del citado
ente instrumental.

les 29 de enero de 2025

TERCERO.- Notificar a Sevilla Activa M.P. S.A.U. la presente Resolucidn
para su necesaria aceptacidén en el plazo de diez dias hébiles y de la que
ha de quedar constancia en el expediente.

- miérco

N° 19

CUARTO.- Los ayuntamientos de Alcald& del Rio, Cafiada rosal, Casariche, El
Garrobo, El1 Madrofio, El Ronquillo, E1l Rubio, Gelves , Martin de la Jara,
La Puebla de los Infantes, pondrédn a disposicidén de la Sociedad Sevilla
Activa, M.P. S.A.U., la documentaciédn necesaria para la realizacidén de
los trabajos encomendados.

QUINTO.- El1 cumplimiento del encargo de ejecucidén a Sevilla Activa M.P.
S.A.U., se realizard en los términos previstos en la presente Resoluciédn.
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SEXTO.- Publicar el presente encargo de ejecucidén en el “Boletin Oficial 3
de la Provincia de Sevilla” y en el perfil del contratante de la 2
Diputacién Provincial de Sevilla. =
c
D
@
a
Lo que se hace publico para general conocimiento.
N~
El Secretario General (P.D. Resolucidén 5055/23, de 12 de julio), Fernando 9
Fernadndez Figueroa Guerrero. ~
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